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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Demandante: CAROLINA CARREÑO SIABATO  
Demandado: JOAQUIN CARREÑO SIABATO  

 
Rad. 110014189037-2020-00633-00 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige la providencia de fecha 12 de julio de 2021, en el sentido de corregir que de no 

realizarse el cumplimiento con la restitución o entrega por parte de la pasiva y para su 

cumplimiento se comisionó al Juez De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de la 

localidad correspondiente, se aclara que se comisiona con amplias facultades a los 

Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 

y 0013 de Bogotá, juzgados que fueron creados para llevar a cabo estos asuntos, y no 

como allí se indicó. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

  CAS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 075 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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